
10/9/21 13:28 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFlNGIyY2UxLWI1OTMtNGY1My05OTZhLTc0ZWQ1ZmQzYTIzMwAQADZuS7PsRUdCqma7gEBiaQA… 1/1

11001310300220210022200 - Contestación y poder

carlosmario@elitejuridica.com.co <carlosmario@elitejuridica.com.co>
Vie 10/09/2021 10:37 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  murciaorlando@gmail.com <murciaorlando@gmail.com>

3 archivos adjuntos (11 MB)
Rosa Zipa - Contest.pdf; Rosa Zipa - Pruebas.pdf; Rosa Zipa - Poderes.pdf;

Señores

Juzgado 2 civil del circuito de Bogotá

Vía electrónica

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito remitir contestación para el expediente del asunto
en 3 archivos formato pdf.

Atentamente,

--  



yo sebas an orlando pedraza zipa con la cc 1014213055 yo acepto otorgar el siguiente poder , gracias 

De: carlosmario@elitejuridica.com.co <carlosmario@elitejuridica.com.co>
Enviado: viernes, 3 de sep embre de 2021 10:33 a. m.
Para: andrea9140@hotmail.com <andrea9140@hotmail.com>; sebas_2790@hotmail.com <sebas_2790@hotmail.com>
Asunto: Re: Poder y contrato

Andrea y Sebastian,

Cordial saludo,

Remito poder y contrato para su aceptación.

Señor

Juez Segundo Civil del Circuito de Bogotá

Vía electrónica

Asunto: Poder

Radicado: 2021-222

Demandante: Israel Andrés Pedraza Zipa

Demandados: Lina Andrea Pedraza Zipa y Sebastián Orlando Pedraza Zipa

Lina Andrea Pedraza Zipa, identificada con c.c. 1032404011, andrea9140@hotmail.com y Sebastián Orlando Pedraza

Zipa, identificado con c.c. 1014213055, sebas_2790@hotmail.com, actuando en nombre  propio, domiciliados en

Bogotá, por medio del presente escrito manifestamos que conferimos poder especial, amplio y suficiente al Sr.

Carlos Mario Dávila S., abogado en ejercicio, identificado con c.c. 1052384103 y t.p. 176243 del C. S. de la

J., para que represente judicialmente nuestros intereses dentro del proceso de la referencia.

Mi apoderado cuenta con las facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P., en especial las de desistir,

sustituir, reasumir, conciliar, disponer de derechos, y en general todas aquellas necesarias para la defensa

efectiva de la sociedad que represento.

Solicito respetuosamente a Ud., se sirva reconocer personería al apoderado en los términos del presente

mandato.

Atentamente,

Lina Andrea Pedraza Zipa

Sebastián Orlando Pedraza Zipa

Acepto el poder,

Carlos Mario Dávila S.

--
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De: carlosmario@elitejuridica.com.co <carlosmario@elitejuridica.com.co>
Enviado: viernes, 3 de sep embre de 2021 10:33 a. m.
Para: andrea9140@hotmail.com <andrea9140@hotmail.com>; sebas_2790@hotmail.com <sebas_2790@hotmail.com>
Asunto: Re: Poder y contrato

Andrea y Sebastian,

Cordial saludo,

Remito poder y contrato para su aceptación.

Señor

Juez Segundo Civil del Circuito de Bogotá

Vía electrónica

Asunto: Poder

Radicado: 2021-222

Demandante: Israel Andrés Pedraza Zipa

Demandados: Lina Andrea Pedraza Zipa y Sebastián Orlando Pedraza Zipa

Lina Andrea Pedraza Zipa, identificada con c.c. 1032404011, andrea9140@hotmail.com y Sebastián Orlando

Pedraza Zipa, identificado con c.c. 1014213055, sebas_2790@hotmail.com, actuando en nombre  propio,

domiciliados en Bogotá, por medio del presente escrito manifestamos que conferimos poder especial, amplio

y suficiente al Sr. Carlos Mario Dávila S., abogado en ejercicio, identificado con c.c. 1052384103 y t.p.

176243 del C. S. de la J., para que represente judicialmente nuestros intereses dentro del proceso de la

referencia.

Mi apoderado cuenta con las facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P., en especial las de

desistir, sustituir, reasumir, conciliar, disponer de derechos, y en general todas aquellas necesarias

para la defensa efectiva de la sociedad que represento.

Solicito respetuosamente a Ud., se sirva reconocer personería al apoderado en los términos del presente

mandato.

Atentamente,

Lina Andrea Pedraza Zipa

Sebastián Orlando Pedraza Zipa

Acepto el poder,

Carlos Mario Dávila S.

--
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av. calle 19 no. 5-51, of. 303 
tel.: (57) 315 6938894 

info@elitejuridica.com.co 
Bogotá - Colombia 

Señor 
Juez Segundo Civil del Circuito de Bogotá 
Vía electrónica 
 
 

Asunto Contestación de la Demanda 
Proceso 2021-222 

Tipo de Proceso: Divisorio de venta de cosa común 
Demandante Israel Andrés Pedraza Zipa 

Demandado Lina Andrea Pedraza Zipa y Sebastián 
Orlando Pedraza Zipa 

 
 

Carlos Mario Dávila, abogado en ejercicio, identificado con C.C. 
1.052’384.103 y T.P. 176.243 del C. S. de la J., actuando en la presente causa en 
calidad de apoderado de la parte demandada, conforme al poder adjunto, acudo 
respetuosamente a su Despacho con el fin de contestar la demanda dentro del 
proceso de la referencia según el numeral tercero del auto admisorio de 2 de 
agosto de 2021, notificado por aviso el día jueves 2 de septiembre de 2021. Así, 

I. A los hechos 

AL HECHO No. 1. Es cierto parcialmente. Si nos atenemos solamente a la 
documental aportada con la demanda, pero sobre dicho inmueble se celebró 
promesa de compraventa entre la señora Rosa Helena Zipa, madre de los 
demandados y Jairo Pedraza, padre de los demandados y la madre ya 
fallecida del aquí demandante, Carmen Lilia Zipa Lara, valor que fue pagado 
en su totalidad por los promitentes compradores. Sobre la casa se debía por 
parte de la señora madre del demandante una suma de dinero del crédito 
tomado con el banco Colpatria, para el que fue necesario hacer un acuerdo 
adicional al contrato inicial para poder pagarlo, como lo demuestra el otrosí y 
el contrato de promesa de compraventa anexados. 

 
AL HECHO No. 2. Es cierto solamente si nos atenemos a la documental allegada 

en la demanda, pero tener en cuenta la respuesta al hecho no. 1. Desde el año 
2001 se tomó posesión del inmueble, fecha en la cual se empezaron a hacer 
mejoras que el demandado mismo desconoce pues nunca más volvió al citado 
inmueble. 

 
AL HECHO No. 3. Es cierto parcialmente. Honrando su palabra, la memoria de 

su señora madre y la buena fe, la señora Sandra Pedraza, hermana del hoy 
demandante, transfirió su parte del dominio sobre la casa a los aquí 
demandados. 

 
AL HECHO No. 4. Es cierto solamente si nos atenemos a la documental allegada 

en la demanda, pero tener en cuenta la respuesta al hecho no. 1 y 3. 
 

AL HECHO No. 5. No es un hecho, es un argumento de derecho. 
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AL HECHO No. 6. Es cierto parcialmente. Si nos atenemos a las documentales, 
ese es el valor obrante en efecto en el certificado catastral. Sin embargo, el 
50% no le pertenece al demandante pues no pagó la totalidad de su cuota 
parte. 

 
AL HECHO No. 7. Es cierto parcialmente en el sentido de que sí está dentro de 

una propiedad horizontal. Empero, no se puede decretar la división por el 
hecho de estar el bien embargado. 

 
AL HECHO No. 8. Es cierto. 

II. Excepciones de mérito 

Para fundar esta defensa, procedo a oponerme con las siguientes excepciones 
de mérito: incumplimiento de las obligaciones comunales por parte del 
demandante y su pérdida de posesión del inmueble (A), así como la afectación a 
con gravamen que impide la división (B) y el incumplimiento de sus obligaciones 
comunales por parte del accionante (C). 

En consecuencia, en ejercicio del derecho de contradicción de la parte 
demandada me permito presentar la siguiente: 

A. Imposibilidad de decretar la venta por existencia de gravamen sobre 
el bien. Pacto de indivisión 

Al estar afectado el inmueble cuya venta se pretende con un gravamen como 
es la hipoteca, que de contera lo excluye del comercio jurídico, se presenta una 
imposibilidad jurídica de decretar la venta de la cosa común por existir dicho 
gravamen sobre el bien objeto de litigio, hay pacto de indivisión. 

El artículo 2457 del código civil señala que la hipoteca se extingue “por la 
cancelación que el acreedor acordare por escritura pública, de que se tome razón 
al margen de la inscripción respectiva.” 

B. Indebida integración del contradictorio 

El demandante omitió vincular al acreedor hipotecario como bien lo expresa 
su abogado en el hecho 8 de la demanda, por ende, las pretensiones no están 
llamadas a prosperar teniendo en cuenta que la ley no permite que se haga una 
venta en detrimento de un tercero interesado y el bien se encuentra 

C. Incumplimiento de las obligaciones comunales por parte del 
demandante 

Con todo, en aras de discusión, a la fecha, el demandante adeuda a la 
demandada lo relativo a su parte en los servicios públicos desde el año 2001 y a 
las cuotas de administración, por ende, no puede predicarse propietario de un 
50% pues no se puede pedir la venta de una cosa común cuando no se ha 
cumplido con las obligaciones contractuales nacidas del citado vínculo, pero 
como se dijo, ya perdió posesión y existe entonces un pleito pendiente entre las 
partes que se planteará ante el juez civil igualmente. 



 

pág. 3 de 5 

élite jurídica 

abogados 

D. Genérica 

De acuerdo con lo narrado, solicito respetuosamente al despacho declarar la 
excepción que aparezca probada durante la actuación procesal conforme a los 
argumentos anteriormente esbozados o lo probado en el proceso según lo 
normado en el art. 282 del CGP. 

III. Petición 

En mérito de lo anterior, solicito respetuosamente al despacho declarar 
probadas las excepciones anteriormente propuestas y denegar las pretensiones 
de la demanda y condenar en costas a la demandante. 

IV. Pruebas 

A. Documentales 

1. Contrato de promesa de compraventa. 
2. Otrosí banco Colpatria. 
3. Recibos de luz, gas, agua pagados por la demandada. 
4. Recibos de pago de cuota de administración pagados por mis defendidos. 
5. Recibos cancelados de impuesto predial pagados por mis defendidos. 

B. Interrogatorio a instancia de parte 

Solicito igualmente al despacho que sean decretados y practicados los 
interrogatorios de parte del demandante y demandados: 

1. Israel Andrés Pedraza, para que responda a las preguntas relativas al no pago 
de su cuota parte, el pacto de indivisión y la falta de pago de servicios públicos 
y la administración del conjunto residencial, y las demás que verbalmente se 
le formularán en audiencia. 

 
2. Asimismo, de los demandados Lina Andrea Pedraza y Sebastián Pedraza, para 

que absuelvan preguntas relativas al pacto de indivisión, el pago del crédito, 
las deudas del señor demandante, y las demás que formularé en audiencia. 

C. Testimoniales 

Para que absuelvan sobre los fundamentos de la presente contestación, 
especialmente el no pago de sus obligaciones por parte por el demandante y su 
pérdida de posesión del inmueble antes descrito, solicito se cite a testimoniar a 
las siguientes personas: 

1. Rosa Helena Zipa, identificada con c.c. 51566754, madre de los 
demandados, ubicada en la Cra. 112 F No. 81-75, manzana 5 A, int. 39 de 
Bogotá. Hechos 1, 2, 3 y 4, quien será convocada a la audiencia por el 
suscrito. 
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2. Sandra Pedraza Zipa, identificada con c.c. 52018630, hermana del 
demandante, sandypratts26.sp@gmail.com. Hechos 1, 2, 3 y 4, quien será 
convocada a la audiencia por el suscrito. 

V. Mejoras 

Al bien inmueble se le han realizado varias mejoras desde el 10 de abril de 
2001, dentro de las que se tienen: 

 
i. Pintura total de la casa: $5´000.000 
ii. Se hizo una habitación en el segundo piso: $12’000.000 

iii. Se hizo la biblioteca: $8’000.000 
iv. Se puso piso de en cerámica toda la casa: $10’000.000 
v. Se remodeló un baño totalmente: $10’000.000 

 
Se estima bajo la gravedad del juramento las presentes mejoras en la suma de 

$45’000.000, sin frutos, actualización monetaria, ni intereses. 

VI. Fundamentos de derecho 

Los fundamentos normativos de esta contestación son los siguientes: 

A. Constitucionales 

1. Art. 2. Fines del Estado.  
2. Art. 4. Principio de primacía de la Constitución. 
3. Art. 6. Principio de legalidad.  
4. Art. 13. Derecho a la igualdad. 
5. Art. 29 Derecho al debido proceso. 
6. Art. 51. Derecho fundamental a la vivienda digna. 
7. Art. 228. Prevalencia del derecho sustancial sobre el adjetivo. 
8. Art. 230. Sistema de fuentes del derecho. 

B. Legales 

1. Código civil, art. 2457. Forma de cancelar una hipoteca. 
2. CGP, art. 96. Contestación de la demanda. 
3. CGP, art. 282. Excepción genérica. 
4. CGP, art. 409. Contestación demanda proceso divisorio. 
5. CGP, art. 413. Mejoras de la cosa común. 

VII. NOTIFICACIONES 

1. A mis defendidos así: Lina Andrea Pedraza Zipa, en 
andrea9140@hotmail.com y Sebastián Orlando Pedraza Zipa en 
sebas_2790@hotmail.com 

 

mailto:sandypratts26.sp@gmail.com
mailto:andrea9140@hotmail.com
mailto:sebas_2790@hotmail.com,
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2. Al suscrito en la Av. Calle 19 No. 5-51, of. 303, de Bogotá. Correo 
electrónico: carlosmario@elitejuridica.com.co + Móvil 3156938894 

 
Manifiesto finalmente que renuncio a los términos de ejecutoria del auto de 

traslado de demanda. 

 
De Usted, respetuosamente, 
 
 

 
CARLOS MARIO DÁVILA SUÁREZ 

mailto:carlosmario@elitejuridica.com.co

